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Valledupar, tres (3) de mayo de 2021 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil  
Demandante: MARIA ELENA GUTIERREZ SARMIENTO C.C. 49.724.013  
PEDRO JOSE GUTIERREZ SARMIENTO C.C. 49.724.013  
SARA ESTHER GUTIERREZ SARMIENTO C.C. 49.795.687  
Demandado: JUAN CARLOS GUTIERREZ SARMIENTO C.C. 26.869.328  
Radicado: 200014003003 2021 00019 00.   
 

Como quiera que la parte demandada solicitó la comparecencia del perito que realizó el avalúo 

del bien inmueble, para interrogarlo en audiencia, este despacho procede a fijar el trece (13) de 

mayo de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m), para que tenga lugar la audiencia 

prevista en el artículo 409 del Código General del Proceso, en la que deberán asistir las partes 

junto a sus apoderados judiciales. Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas 

decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos de 

contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles el link 

a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se socializa 

con esta providencia. 

 

Debe advertirse además que a la presente audiencia deberá comparecer obligatoriamente el 

perito Arquitecto WILDE ARAUJO ORTEGA, el cual será citado por conducto de la parte que 

pretende hacer valer en su favor el dictamen, es decir la parte demandante. 

 

Por último, se aclara que en el presente asunto solo procede la excepción de mérito de pacto de 

indivisión, la cual no fue presentada por tanto solo será abordada la objeción propuesta por el 

demandado al dictamen pericial, que, una vez absuelto el interrogatorio en audiencia, se resolverá 

conforme a la parte final del inciso 1 del mencionado artículo 409. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1f6296bda34a62453098dc7da35a439bb4d03f635a08bc9cf62bed967d0f83cf 

Documento generado en 03/05/2021 12:28:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


